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La ANSES, organismo dirigido por Fernanda Raverta, otorga un
plan social para aquellos jóvenes estudiantes de 16 y 17 años.
Este beneficio está destinado a casi 1.700.000 estudiantes
para promover la finalización de estudios. Hace unos días, el
Ministerio  de  Economía  y  el  organismo  previsional  había
informado un nuevo aumento en este beneficio

ANSES:  cómo  es  el  plan  Becas
Progresar 2023
El Ministerio de Educación lanzó las inscripciones a un plan
para estudiantes de 16 y 17 años. Este beneficio de $20.000 se
cobra  todos  los  meses  El  objetivo  es  acompañar  a  los
estudiantes en la continuidad y finalización de sus estudios
primarios o secundarios. De la misma manera, también hay otros
acompañamientos para personas que hagan cursos de formación
profesional o estén cursando una carrera universitaria.
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Por el momento las líneas vigentes son:

Progresar 16 y 17 años: para adolescentes que quieran
finalizar sus estudios primarios o secundarios.
Progresar  Obligatorio:  para  personas  que  quieran
finalizar sus estudios primarios o secundarios.
Progresar Superior: para estudiantes del nivel superior
terciario o universitario.
Progresar  Enfermería:  para  estudiantes  del  nivel
superior de la carrera de Enfermería.
Progresar Trabajo: para personas que realicen cursos de
formación  profesional.  Esta  línea  continúa  con
inscripciones  abiertas.

Cuánto paga el plan Becas Progresar
2023
El Ministerio de Educación y la ANSES confirmaron un aumento
en el monto de las Becas Progresar, que pasará de $12.780 a
$20.000 a partir de agosto.

Requisitos  para  acceder  a  Becas
Progresar
Los  requisitos  para  anotarse  en  Progresar
Obligatorio  o  Progresar  16  y  17  años  son:

Ser argentina/o nativa/o; naturalizada/o o extranjera/o,
con residencia legal de dos años en el país y contar
con DNI.
Ser alumno regular de una institución educativa.
Tener entre 16 y 24 años cumplidos.
Se  extiende  hasta  35  años  de  edad  a  las  personas
con hijos menores de 18 años pertenecientes a hogares



monoparentales.
Sin  límite  de  edad  para  personas  pertenecientes  a
pueblos  originarios,  trans,  con
discapacidad, refugiadas o afrodescendientes/afroargenti
nas.
Los  ingresos  de  la/el  joven  y  los  de  su  grupo
familiar  no  deberán  ser  superiores  a  tres  Salarios
Mínimos, Vitales y Móviles (SMVM).

Cómo  anotarse  en  el  plan  Becas
Progresar de ANSES
El formulario de inscripción a Progresar para estudiantes de
16  y  17  años  está  disponible
en:  becasprogresar.educacion.gob.ar/

 Ingresar a «Inscripción Nivel Obligatorio»
En “1. Datos personales”, completá tu información y hacé
click en “actualizar datos”.
A continuación hacé click en “2. Encuesta”, presioná el
logo “Encuesta”, completá tu información y hacé click
en “Finalizá la encuesta”.
Por último, en “3. Datos Académicos”, elegí tu línea
de Beca correspondiente, completá el Formulario y hacé
click en “finalizá la inscripción”.

Fuente: Minuto 1

https://becasprogresar.educacion.gob.ar/

